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RESOLUCION DEFINITIVA 

EXPEDIENTE 2021-0006-TRA-PI 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LA MARCA DE COMERCIO “CROPCELL 

EXPERT ADDITIVE” 

BIO AGROWNOMY, S.A., apelante 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (EXP. DE ORIGEN 2020-9092) 

MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS 

 

VOTO 0135-2021 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las nueve horas 

cuarenta y siete minutos del diecinueve de marzo del dos mil veintiuno. 

 

Conoce este Tribunal el recurso de apelación interpuesto por el licenciado RAFAEL 

ÁNGEL QUESADA VARGAS, mayor, casado, abogado, con cédula de identidad número 

1-0994-0112, en su condición de apoderado especial administrativo de la empresa BIO 

AGROWNOMY, S.A., organizada según las leyes de Costa Rica, cédula jurídica 3-101-

801202, con domicilio en Escazú, 75 metros al sur del cementerio Municipal Zúñiga, contra 

la resolución emitida por el Registro de la Propiedad Intelectual, de las 11:19:28 horas del 

12 de noviembre de 2020. 

 

Redacta la jueza Guadalupe Ortiz Mora 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO: OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. El licenciado RAFAEL ÁNGEL 

QUESADA VARGAS, de calidades y en la representación citada, presentó solicitud de 

inscripción de la marca de comercio “CROPCELL EXPERT ADDITIVE”, para distinguir: 

fertilizante de uso agrícola en clase 1. 
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A lo anterior, el Registro de la Propiedad Intelectual mediante resolución de las 11:19:28 

horas del 12 de noviembre de 2020, archivó la solicitud ya que la empresa solicitante no se 

encontraba al día con el pago del Impuesto a las personas jurídicas, Ley 9428. 

 

Inconforme con lo resuelto, el Licenciado QUESADA VARGAS apeló lo resuelto y expuso 

como agravio; que por omisión involuntaria su representada no había pagado el impuesto de 

personas jurídicas correspondiente, pero que ya canceló por lo que solicita se revoque la 

resolución recurrida. 

 

SEGUNDO: EN CUANTO A LOS HECHOS PROBADOS. Este Tribunal enlista como 

hecho con tal carácter, relevante para lo que debe ser resuelto, el siguiente: 

 

ÚNICO. Que al día 11 de diciembre de 2020, fecha en que el Registro de origen conoció del 

recurso de revocatoria, la sociedad BIO AGROWNOMY, S.A., aun se encontraba morosa 

del impuesto a la ley 9428. (folio 10), 

 

TERCERO: EN CUANTO A LOS HECHOS NO PROBADOS. Este Tribunal encuentra 

como hecho con este carácter, el siguiente: Que la empresa BIO AGROWNOMY, S.A., 

cédula jurídica 3-101-801202, se pusiera al día con el pago del impuesto ordenado por la Ley 

9428.     

  

CUARTO: Que analizado el acto administrativo de primera instancia no se observan vicios 

en sus elementos esenciales, que causen nulidades, invalidez o indefensión que sea necesario 

sanear. 

 

QUINTO: SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO. El artículo 1 de la Ley del impuesto a las 

personas jurídicas, establece que todas las sociedades mercantiles, así como sobre toda 

sucursal de una sociedad extranjera o su representante y empresas individuales de 

responsabilidad limitada que se encuentren inscritas o que en adelante se inscriban en el 

Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, deberán cancelar anualmente un 
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impuesto sobre cada una de esas personas jurídicas Ante el incumplimiento de esta 

normativa, se establecieron en el artículo 5 las siguientes sanciones:  

 

ARTÍCULO 5.- Sanciones y multas… 

 

El Registro Nacional no podrá emitir certificaciones de personería jurídica, 

certificaciones literales de sociedad, ni inscribir ningún documento a favor de los 

contribuyentes de este impuesto que no se encuentren al día en su pago… 

Para estos efectos, los funcionarios encargados de la inscripción de documentos 

estarán en la obligación de consultar la base de datos que levantará al efecto la 

Dirección General de Tributación, debiendo cancelarle la presentación a los 

documentos de los morosos. 

 

Advierte este Órgano de Alzada que según se desprende de los hechos probados, la 

impugnante al día 11 de diciembre de 2020, fecha en que se resolvió por parte del Registro 

de la Propiedad Intelectual el recurso de revocatoria, la empresa gestionante no había 

cancelado el impuesto correspondiente a la Ley 9428, por lo que bien hizo esa instancia en 

decretar el archivo de la solicitud presentada, pues es un requisito ineludible para la 

administración registral.  

 

En cuanto a lo alegado por el recurrente, como se desprende de los hechos probados y no 

probados, no existe ningún tipo de pago por la empresa apelante, y luego de la audiencia 

concedida por el Tribunal no se aportó prueba alguna en cuanto al pago del aludido impuesto. 

 

De conformidad con lo anterior, se declara sin lugar el recurso de apelación presentado por 

el licenciado RAFAEL ÁNGEL QUESADA VARGAS, en su condición de apoderado 

especial administrativo de la empresa BIO AGROWNOMY, S.A., en contra de la resolución 

emitida por el Registro de la Propiedad Intelectual, de las 11:19:28 horas del 12 de noviembre 

de 2020, la que en este acto se confirma. 
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POR TANTO 

 

Por las consideraciones que anteceden, se declara SIN LUGAR el recurso de apelación 

planteado por el licenciado RAFAEL ÁNGEL QUESADA VARGAS, en su condición de 

apoderado especial administrativo de la empresa BIO AGROWNOMY, S.A., contra la 

resolución emitida por el Registro de la Propiedad Intelectual, de las 11:19:28 horas del 12 

de noviembre de 2020, la cual se confirma en todos sus extremos. Sobre lo resuelto en este 

caso, se da por agotada la vía administrativa de conformidad con los artículos 25 de la Ley 

8039, de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, y 29 del 

Reglamento Operativo de este Tribunal, Decreto Ejecutivo 35456- J. Previa constancia y 

copia de esta resolución que se dejarán en los registros que al efecto lleva este Tribunal, 

devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo de su cargo. NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

Karen Quesada Bermúdez 

 

 

 

 

Oscar Rodríguez Sánchez     Leonardo Villavicencio Cedeño 

 

 

 

 

 

Priscilla Loretto Soto Arias      Guadalupe Ortiz Mora 

 

Firmado digitalmente por****
GUADALUPE GRETTEL ORTIZ MORA (FIRMA)****
Firmado digitalmente por
GUADALUPE GRETTEL ORTIZ MORA (FIRMA)

Firmado digitalmente por****
PRISCILLA LORETTO SOTO ARIAS (FIRMA)****
Firmado digitalmente por
PRISCILLA LORETTO SOTO ARIAS (FIRMA)

Firmado digitalmente por****
KAREN CRISTINA QUESADA BERMUDEZ (FIRMA)****
Firmado digitalmente por
KAREN CRISTINA QUESADA BERMUDEZ (FIRMA)

Firmado digitalmente por****
OSCAR WILLIAM RODRIGUEZ SANCHEZ (FIRMA)****
Firmado digitalmente por
OSCAR WILLIAM RODRIGUEZ SANCHEZ (FIRMA) Firmado digitalmente por****

LEONARDO VILLAVICENCIO CEDEÑO (FIRMA)****
Firmado digitalmente por
LEONARDO VILLAVICENCIO CEDEÑO (FIRMA)
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mgm/KQB/ORS/LVC/PLSA/GOM 

 

ARANCELES REGISTRALES 

         UP: Requisitos tributarios de inscripción 

         TE: Aranceles del registro nacional 

                 Constancia de pago de aranceles tributarios 

                 Timbre de Registro Nacional 

         TG: Registro Nacional 

         TNR: 00.57.55 

 

Constancia de pago de aranceles tributarios 

         TG: Aranceles registrales 

         TNR: 00.57.77 

 

 
 


